
 
 

 

 
 
 
 

1 
 

Carrera 30 # 25 - 90 Piso 15 
PBX: (+571) 382 2510 | Atención a la ciudadanía: 350 7062 
Línea gratuita 018000127700 | Línea 195 
www.dadep.gov.co 
Código Postal: 111311 

 
 

 
 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO -
DADEP 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
EVALUACIÓN MECANISMOS DE CONTROL  CAJA MENOR Y ALMACÉN    

 
AGOSTO 2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bogotá D.C. agosto de 2023 
 
 

 
 
 
 
 

http://www.dadep.gov.co/


 
 

 

 
 
 
 

2 
 

Carrera 30 # 25 - 90 Piso 15 
PBX: (+571) 382 2510 | Atención a la ciudadanía: 350 7062 
Línea gratuita 018000127700 | Línea 195 
www.dadep.gov.co 
Código Postal: 111311 

      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Jefe de la Oficina de Control Interno       ALLAN MAURICE ALFISZ LÓPEZ 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
Equipo Auditor                                         MARCO ALEJANDRO GUERRA VENEGAS                                                                 
                                                                 Economista  Profesional Universitario 

 
                                                                 LUZ ANDREA CÁRDENAS BENÍTEZ 
                                                                 Administradora Pública-Contratista 
 
        
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.dadep.gov.co/


 
 

 

 
 
 
 

3 
 

Carrera 30 # 25 - 90 Piso 15 
PBX: (+571) 382 2510 | Atención a la ciudadanía: 350 7062 
Línea gratuita 018000127700 | Línea 195 
www.dadep.gov.co 
Código Postal: 111311 

 
 
 

CONTENIDO 

 

1. INTRODUCCIÓN...................................................................................................................... 4 

2. OBJETIVO GENERAL ........................................................................................................... 4 

3. CRITERIOS ............................................................................................................................. 4 

4. ALCANCE ............................................................................................................................... 4 

5. METODOLOGÍA ................................................................................................................... 5 

6. ANÁLISIS Y DESARROLLO .................................................................................................. 5 

7. RIESGOS ............................................................................................................................... 11 

8. CONCLUSIONES ................................................................................................................ 12 

9. RECOMENDACIONES ....................................................................................................... 13 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.dadep.gov.co/


 
 

 

 
 
 
 

4 
 

Carrera 30 # 25 - 90 Piso 15 
PBX: (+571) 382 2510 | Atención a la ciudadanía: 350 7062 
Línea gratuita 018000127700 | Línea 195 
www.dadep.gov.co 
Código Postal: 111311 

1. INTRODUCCIÓN 

 
La Oficina de Control Interno en ejercicio de sus funciones y roles asignados en el 
Decreto 648 de 2017, de las funciones en especial a las conferidas en el literal b), c), d), 
e) y g) del artículo 12 de la Ley 87 de 1993, Decreto 943 de 2014 y atendiendo a uno de 

Proteger los recursos de la 
organización, buscando su adecuada administración ante posibles riesgos que los 
afecten el segundo seguimiento de la caja menor y el almacén de la presente 
vigencia. 
 

2. OBJETIVO GENERAL    

 
Verificar el cumplimiento de los lineamientos establecidos en instructivo de gestión de 
recursos físicos destinados para la caja menor y que los dineros son utilizados para 
sufragar gastos autorizados de acuerdo con la normatividad vigente en la entidad. Por 
otro lado, verificar la integridad de la información contable del sistema SAE de los 
elementos de consumo cotejado versus los físicos realizando inventario aleatorio de los 
mismos. 
 

3. CRITERIOS  

 
- Por la cual se constituye y establece el 

funcionamiento de la caja menor para la vigencia 2023 con cargo al presupuesto del 
DADEP  

- Decreto nacional 2768 de 2 Por el cual se regula la constitución y funcionamiento 

de las cajas menores  
- Resolución DDC  000001 de mayo 12 de 2009 de la Contaduría General de la 

Por la cual se adopta el manual para el manejo y control de cajas menores  
- Decreto Distrital 61 de febrero de 2007 de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
- Instructivo Gestión de recursos físicos, código 127-INSGR- 03, versión 10 del 10 

de octubre de 2022. 
 

4. ALCANCE 

 
Se verificará la aplicación de los controles en el manejo y custodia de los recursos y la 
consistencia de la información contable registrada por medio de arqueo de caja menor 
e inventario de almacén con la fecha de corte del 24/8/2023.   
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5. METODOLOGÍA  

 
Realizar visita a la dependencia y funcionarios responsables del manejo de la caja menor 
y almacén, sin previo aviso con el fin de verificar la consistencia de la información 
contable y los recursos físicos existentes. 
 

6. ANÁLISIS Y DESARROLLO 

 
EVALUACIÓN ALMACÉN 

 
La Oficina de Control Interno realizó la verificación y seguimiento de los elementos de 
consumo de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, para lo cual 
el día 24 de agosto de 2023, siendo las 7:00 am se entrevistó al funcionario encargado, 
solicitando descargar del sistema SAE modulo contable el reporte del día sobre los 
elementos de consumos existentes en la bodega. En este reporte se identificaron un total 
de 76 referencias de elementos de donde se tomó una muestra aleatoria de 37 
referencias correspondiente al 48,68% del total, sobre la cual se ejecutó inventario a partir 
de las 7:30 am en el piso 16 obteniendo los siguientes resultados: 
 

- Se verificó correctamente el funcionamiento de la cámara de vigilancia. 
- Se evidenció organización y limpieza de la bodega. 
- La puerta de la bodega cuenta con llaves las cuales solo son manejadas por los 

funcionarios responsables. No se tiene habilitado el ingreso con carnet. 
- De la muestra seleccionada de 37 referencias, el 8,10% (3/37) no tenían la 

identificación de la referencia del artículo en la estantería lo que dificulta el 
proceso de inventario.  Las referencias que presentaron esta novedad fueron las 
siguientes:  

 
Tabla No. 1-Referencias sin marcación en estantería 

Elemento Descripción 

6169 Cosedora estándar 

6177 Grapa cosedora industrial 

6196 Pegante en barra 40 gr 

Fuente: Elaboración OCI 

 
- De la muestra seleccionada se evidenció un (1) elemento con marcación errada 

en su referencia.  El artículo Grapa de cosedora industrial
referencia 6174 que corresponde al artículo Fechador  

- De la muestra seleccionada se evidenció un (1) elemento con referencia 
desactualizada en el Kardex. El artí Tóner impresora 
Lexmark 52D4H00 ref. 52D4X00. 
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Imagen No. 1-Sin marcación de la referencia en la estantería 

 

 
Fuente: Registro fotográfico Bodega DADEP 

 

Imagen No. 2 -Error en marcación de la referencia 
 

 
Fuente: Registro fotográfico Bodega DADEP 

 
 
 

Imagen No. 3 -Desactualización de referencias en Kardex  

 
 

 
 

Fuente: Registro fotográfico Bodega DADEP 
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- De la muestra seleccionada de 37 referencias, el 8,10% (3/37) presentaron 
diferencia en cantidades entre el físico revisado en inventario y el registro 
contable.  Las referencias que presentaron esta novedad fueron las siguientes:  
 

Tabla No. 2-Diferencias en cantidades 
 

Elemento Descripción 

Cantidades 
en 

existencia 
según 
Kardex 

Cantidades 
en 

existencia 
según 

Inventario 

Diferencia 
en cantidad 

Característica Valor  Observación 

6177 
Grapa 
cosedora 
industrial 

83 84 1 Sobrante  $    3.353,89  

En inventario se 
evidencio 1 caja de 
grapas industriales 
de más. 

6196 
Pegante en 
barra 40 gr 

88 87 -1 Faltante  $    3.537,19  

En inventario se 
evidencio la falta 
de 1 barra de 
pegante. 

6198 
Pila recargable 
AA 

34 32 -2 Faltante  $ 23.298,68  

En inventario se 
evidencio la falta 
de 2 pares de pilas 
recargables AA 

Fuente: Elaboración OCI 

 
Imagen No. 4  Elementos con diferencias en cantidades 

 

 
Fuente: Registro fotográfico Bodega DADEP 

 
La Oficina de Control Interno recomienda hacer una revisión de los movimientos de 
entrada y/o salida de estas referencias y determinar cómo se ajustarán las cantidades y 
valores contablemente en el sistema. Los resultados de esta actividad deberán ser 
informadas a la OCI para tener en cuenta en su próximo seguimiento.    
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EVALUACIÓN CAJA MENOR 
 

 
La Oficina de Control Interno realizó la verificación y seguimiento del manejo de caja 
menor de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, para lo cual el 
día 24 de agosto de 2023 se entrevistó a la funcionaria encargada de la caja menor. Se 
procedió a realizar el arqueo del dinero de la caja menor y posterior se verificó el 
cumplimiento de algunos lineamientos establecidos en el instructivo de gestión de 
recursos físicos (127-INSGR-03). 
 
Como resultado del ejercicio se tienen las siguientes observaciones: 
 

Imagen No. 5-Observaciones caja menor 
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Fuente: Elaboración OCI 

 

7. RIESGOS 

 
El proceso de Gestión de recursos liderado por la Subdirección de Gestión Corporativa 
tiene identificado en el mapa de riesgos institucionales para la vigencia 2023, dos (2) 
riesgos, relacionados clasificados en:  
 
Gestión:  
 
- Posibilidad de inventario desactualizado o que no refleje la realidad de las existencias 
de bienes muebles o intangibles de la entidad. 
 
- Posibilidad de no incorporación de todos los hechos económicos que afectan la 
estructura financiera de la entidad 
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Imagen No.6 - Mapa de Riesgos Institucionales-Gestión Documental 

 
Fuente: https://www.dadep.gov.co/planeacion/gestion-riesgos 

 
La entidad cuenta con controles que permiten mitigar la probabilidad de materialización 
de riesgos y garantizar el fortalecimiento de las competencias en gestión documental, 
sin embargo, se identificaron los siguientes posibles riesgos asociados con: 
 

- Incumplimiento de la normatividad y del instructivo existente. 
- Sanción por información inexacta ante una revisión externa 
- dinero  

 
Es importante aclarar que las observaciones mencionadas en el presente seguimiento 
refieren a la situación que podría convertirse en un futuro incumplimiento de un requisito 
(hallazgo) que puede llegar a tener efectos sobre el cumplimiento de los objetivos, 
procesos, planes, programas o proyectos. Producto del análisis realizado, es potestativo 
del líder del proceso acoger las observaciones realizadas por la OCI y sí hay lugar a 
documentarlas. 
 

8. CONCLUSIONES 

 
- Efectuado el inventario de elementos el 8,10% de las referencias de la muestra 

presentaron diferencia en cantidades entre el físico revisado en inventario y el 
registro contable; el 8,10% no tenían la identificación de la referencia del artículo 
en la estantería; 1 elemento estaba con marcación errada en su referencia; 1 
elemento estaba con referencia desactualizada en el Kardex. 
 

- Efectuado el arqueo de caja menor se evidenció cumplimiento en el manejo de 
los recursos, toda vez que no se identificaron sobrantes y/o faltantes de dinero. 
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-  En el diligenciamiento del libro de bancos y efectivo de la caja menor, se 
evidenció la elaboración oportuna de los registros de movimientos de giro y retiro 
efectuados. 

 

9. RECOMENDACIONES 

 
- Mantener los libros de efectivo actualizados con los registros de los movimientos 

realizados. Este libro debe mantenerse resguardado con la caja menor y la 
chequera. 

- Se recomienda que todo formato de entrega de recursos y reembolso, así como 
de conciliación bancaria, vayan firmados por el responsable de la caja menor, 
ordenador de gasto, como punto de control. 

- Se reitera conseguir un medio o mecanismo que brinde mayor seguridad para el 
resguardo del dinero, chequera y elementos propios de la caja menor. 

- Mantener los mecanismos y puntos de control establecidos en la subdirección de 
gestión corporativa con fin de dar cumplimiento estricto a los reportes solicitados 
por entes externos. 

- Se recomienda realizar la marcación de elementos de consumo de acuerdo con 
las referencias del Kardex. 

- Se recomienda hacer seguimiento a las referencias que tienen diferencias en 
cantidades y definir cuál será su ajuste contablemente. 

 
 
Cordialmente 
 
 
 
 
ALLAN MAURICE ALFISZ LÓPEZ  
Jefe Oficina de Control Interno 
 
 
Folios: Trece (13) folios 
Anexo: Tres (3) 
 
Copia: Diana María Camargo, Subdirectora de Gestión Corporativa 
 
 
Proyectó: Marco Alejandro Guerra  
                 Luz Andrea Cárdenas. 
Revisó y aprobó: Allan Maurice Alfisz López 
Fecha: 28/08/2023 
Código de archivo: 1102703 
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ANEXOS 

ANEXO 1. Inventario elementos de consumo en bodega 24/8/2023 

 

 
 

http://www.dadep.gov.co/


 
 

 

 
 
 
 

15 
 

Carrera 30 # 25 - 90 Piso 15 
PBX: (+571) 382 2510 | Atención a la ciudadanía: 350 7062 
Línea gratuita 018000127700 | Línea 195 
www.dadep.gov.co 
Código Postal: 111311 

 
 
 

http://www.dadep.gov.co/


 
 

 

 
 
 
 

16 
 

Carrera 30 # 25 - 90 Piso 15 
PBX: (+571) 382 2510 | Atención a la ciudadanía: 350 7062 
Línea gratuita 018000127700 | Línea 195 
www.dadep.gov.co 
Código Postal: 111311 

 

 
 

Fuente: Información suministrada por el área-SGC/Recursos Físicos. Reporte de existencia elementos de consumo en bodega 
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ANEXO 2. Arqueo de caja menor 24/8/2023
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ANEXO 3. Soporte de solicitud de reembolso caja menor No 7  
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